
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2010-00411-00  
Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado  : COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DE MANI  
 
En atención a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante el 18 de 
julio de 2022, por secretaria se ordena correr traslado de la misma de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 
 
Una vez vencido el término, vuelva al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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